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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00189761-UNC-DGME#SG

 
VISTO:

La NO-2025-00186350-UNC-AJ#DGAJ de la Dirección General de Asuntos Jurídicos referente
al Informe de la Sentencia del alumno David Daniel ANDRADE CONTRERAS (DNI:
95493299), a los fines de dar cumplimiento a lo resuelto por la Cámara Federal de Apelaciones
Sala B, de esta ciudad de Córdoba;

CONSIDERANDO:

- Que el Juzgado referido, con fecha 26 de febrero de 2025, resolvió: “… POR MAYORIA: I)
Denegar la concesión por ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación del recurso
extraordinario interpuesto por la demandada en contra de la Sentencia de fecha 12 de septiembre
de 2024 dictada por este Tribunal, por la causal de cuestión federal…” y que “…POR
UNANIMIDAD:II) Desestimar la concesión del recurso extraordinario interpuesto por la parte
demandada en contra de la Resolución de fecha 12 de septiembre de 2024, por la causal de
arbitrariedad…”;

- Que la Sra. Abogada Asesora Alejandra Beltrame, del Área Judiciales de la Universidad
Nacional de Córdoba, en nota antes referida, expresa: “…Que esta sentencia es confirmatoria de
la Resolución de fecha 12 de setiembre de 2024…” y que “…a fin de cumplimentar el mandato
judicial la Facultad de Ciencias Médicas debe proceder al dictado del acto administrativo
pertinente que ordene la habilitación provisoria parcial del señor David Daniel Andrade
Contreras para rendir exámenes finales en la modalidad que la autoridad universitaria
considere pertinente, para resguardar los derechos de las personas denunciantes, y realizar los
trámites administrativos inherentes a tal fin, debiendo mantenerse dada la naturaleza de los
hechos denunciados y en resguardo de las supuestas víctimas, la inhabilitación preventiva en
relación a las restantes actividades académicas y administrativas…”;

 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:



Artículo 1°: Ratificar la RD-2024-4653-E-UNC-DEC#FCM, y en consecuencia, disponer la
habilitación provisoria parcial para rendir exámenes finales en la modalidad que la Dirección
General de Enseñanza considere pertinente, a partir del día de la fecha.

Artículo 2°: Registrar, notificar fehacientemente y comunicar. 
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